
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., tres ( 3 ) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.2021-00019 (Cuaderno No. 09) 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden, el Juzgado DISPONE: 

 

Con apoyo en lo previsto en el numeral 11 del artículo 399 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el  inciso 3 del artículo 129 ib, del incidente de oposición presentado en 

tiempo por la señora Isbelia Anaya Martínez, córrase traslado a las partes por el término de 

3 días, teniendo en cuenta que este fue presentado en tiempo, dada la fecha en que fue 

evacuada la diligencia de entrega anticipada por parte del Juzgado Promiscuo Municipal 

Chinacota Norte de Santander. 

 

El Juzgado se abstiene de reconocer al abogado Carlos Alberto Toro Muñoz como su 

apoderado, tanto que esto ya fue efectuado por la instancia comisionada tal y como se 

advierte del acta respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

(6) 

JST 
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